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CONVOCATORIA DE 65 PLAZAS DE POLICÍA DE LA POLICÍA LOCAL, O.E.P. 
2021 Y 2022 

 

ANUNCIO Nº 12 

 

El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de 65 plazas de Policía de la 
Policía Local, incluidas 27 de ellas en la OEP 2021 (22 de provisión por el turno de acceso libre y 5 
por el turno de Movilidad sin ascenso) y 38 en la OEP 2022 (siendo 31 de provisión por el turno de 
acceso libre y 7 por el turno de Movilidad sin ascenso), encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subesacala Servicios Especiales, Clase Policía Local, pertenecientes al 
Subgrupo C1 de Clasificación Profesional; por medio del presente Anuncio hace público los 
siguientes acuerdos:  

1º.- Establecer en el Anexo I la relación de candidatos con la puntuación correspondiente al 
concurso de méritos del Turno de Movilidad sin ascenso, a la vista de la documentación aportada 
por los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de las bases especificas 
reguladoras de la Convocatoria, y otorgada tras la baremación de los méritos realizada desde la 
primera sesión del concurso, que tuvo lugar el 24 de septiembre de 2025 en la Jefatura de la 
Policía Local, sita en Avda. de la Rosaleda, nº19, Málaga. 

2º.- Declarar seleccionados a los Sres. Aspirantes relacionados en el Anexo II, por haber 
obtenido las mayores puntuaciones por orden decreciente.  

3º.- Declarar excluidos del proceso selectivo por haber desistido del mismo a D. Carlos 
Vargas Macías y a D. David Sánchez Bellido.  

4º.- Comunicar a los interesados que, de conformidad con lo establecido en las Bases 
Generales que regulan el procedimiento selectivo, en relación a los Acuerdos señalados en los 
apartados 1º y 2º del presente Anuncio, podrán presentar reclamaciones ante el Tribunal 
Calificador en el plazo de 3 días hábiles a contar desde la publicación de este Anuncio en el 
Tablón de Edictos de esta Corporación.  
 

En Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Fdo.: Mª del Rocío Carrera Borrego. 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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